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RESOLUCION ADMINISTRATIVA AEVIVIENOA/C8BA/AJ/ N" 01 812024

OECLARATORIA OESIERTA
cÓotco DE PRocESo oE coNTRATACtÓN: AEV.CB.oO 044t24 (tra. convocatoria)

Cochabamba, 17 de abril de 2024

I.. VISTOS Y CONSIDERANOO;

Oue, los parágrafos I y ll dei articulo 19 de la Constitución Politica del Estado, establecen que toda persona tiene
derecho a un hábitat y viv¡enda adecuada, que d¡gni,iquen la v¡da familiar y comunitaria: y que el Estado en todos sus
niveles de Gobierno, promoverá planes de viv¡enda de interés soc¡al, mediante sistemas adecuedos de financiam¡ento,
basándose en los principios de solidaridad y equidad.

Oue, el articulo 10 de la Ley No 1178 de 20/07/1990, de Administración y Control Gubernamentales, determrna
que: "E/ S,§ema de Admin¡strac¡ón de g¡enes y Serviclos oslaólecerá la forma de contñtación, nane¡o y d¡s0r,s¡c¡ón de
blenes y serubios. Se suletará a /os s,gulentes preceptos: a) fuevianente ex¡giú la dispn¡b¡l¡dad de tos fondos que
compnñeto o def¡n¡ú las condhiones de frnanciamiento requeidas; diferenciará las atríbuc¡ones de solicfiat, autorizat el
¡n¡c¡o y llevar a cabo el proceso de contralac¡ón; sinplificará los trám¡tes a ¡dentificará a los resporsaóles d6 ia declslón ds
contrataciÓn con rolac¡ón a la cal¡dad, opoftun¡dad y conryt¡lividad del precio del sum¡n¡stro, incluyendo tos efectos de tos
lé¡m¡nos de pago. (...)'.

Que, el articulo 1 del Decreto Supremo N" 018'l de 28i06/2009, Normas Básicas del Sistema de Administración
de Biene§ y Servicios NB-SABS, establece que el Sistema de Administración de Bienes y Servicios es el conjunto de
normas de carácler jur¡dico, técnico y administrativo, que regula la mntratación de bienes y servicios, el manejo y la
d¡sposición de bienes de las entidades públicas, en forma intenetac¡cnada con los sistemas establecidos en la Ley N.
1178 de 20107/1990, de Adm¡nistración y Conkol cúbernamentates.

Que, el Decreto Supremo No 0986 de 21109/2011, crea la Agencia Estatal de VivienCa como instituc¡ón
pÚbl¡ca descenlralizada de derecho públ¡co, con personalidad jurld¡ca, aulonomia de gestión admin¡straliva.
Íinanc¡era, legal y técnica, con patrimon¡o prop¡o, bajo tu¡ción del ¡dinister¡o de Obras Públ¡cas, Serv¡cios y
Vivienda, con el objeto de dotar soluciones hab¡tacionales y háb¡tat a la Doblación del Estado PIurin¿cional de
Bolivia.

Oue, el Decrelo Supremo No 2299 de 18/03/2015, autoriza a la Agenc¡a Estatal de Vivienda - AEVIVIENDA,
efectuar la contratación d¡recta de obras, material de construcción y serv¡c¡os de consultoria, desünados a dlseñar y/o
ejecutar ios programas y/o proyectos estatales de v¡vienda y háb¡tat del nivel central del Estado, as¡ como aquellos en los
que concurra con Ias entidades territoriales autónomas. El procedimiento para la contratación cl¡recta y la reglamentación
específica, será aprobado por la Máxima Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, mediante resolución expresa.

Oue, la Resclución Administrativa No 01012022 de 0710312022, aprobó el 'Reglarren to pan la Contratac¡ón
D¡recta de Obns, Adquísh¡ón de Mateial de Consltucc¡ón y Seruicios de Consultoria para Diseñar y E¡ecutar Pmgramas
y Poyeclos Estatales de Vivianda" y el " Procedin¡ento para la Contrutac¡ón D¡racta de Obras, Adqu¡s¡c¡ón de Matetial de
AnstrucciÓn y Sev¡c¡os de Consultoría para D¡señar y Ejecrlar Prognnas y Proyectos Estatales de V¡vienda"

. Oue, eltnciso f)del parágrafo lll del articulo 26 del precitado Reglamento, establece entre olras funciones de la
COMISION DE EVALUACION Y CALIFICACIÓN el de ^Etaborcr et lntome de Evaluac¡on y Recomendac¡ón de
Adiud¡cac¡ón o DECLARATORIA DESIERTA, y en caso necesario el lnforne de complementac¡ón o sustentac¡ón para su
rem¡s¡ón al RCD'.

Que, los ¡ncisos d) y 0 del parágralo I del art¡culo 22 del referido Reglamento para la Contratación Directa de ,, , i \t .

Obras, Adquisjción de t¡aterial de Construcción y Servicios de Consultor¡a para Diieñar y Elecutar Programas , \¿*t6ÑA
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Proyeclos Estalales de V¡vienda, establece entre las principaies funciones del RESPONSABLE DE CONTRAIACION
DIRECTA, las de "(. .) d) Aprobar al lnforme de la C,om¡s¡on o Rosponsab/e de Evaluac¡ón y Cal¡f¡cac¡ón y sus
recomendac¡ones (...)' y "(...) 0 Ad¡ud¡car o DECLARAR DESIERTA la cont.atac¡ón de obras, ar)quisición de ñaterial de
construcción y sev¡c¡os de cansultor¡a, ned¡ante Resolución Administral¡va o Nota Exryesa (según corresponda)".

II.. CONSIDERANDO:

Que, mediante lnforme de Evaluación y Recomendación AEV/0|R CBI'/AAF,|i'IF/¡:" 0168120?4 de fecha
1l10412024,la Com¡sión de Califcac¡ón, dentro del Proceso de Contratac¡On PROYECTO DE Vll/'liNDA NLTEVA EN 5L
¡/UNiClPlO DE AROUE ' FASE (Xl) 20?,1 - CCCI'IABA|YBA AE',;-CB-D0 - 044i 24 (1ra. Convocatoria) ha estabtec¡Co, que
a la referida convocatoria, NO se presentaron propuestas:

PROPONENT§S
PRESENTACIÓN

FECHA HORA

Que, el lnforme Legal AEV/DIR.CBI'iAJ_ itlFiilr.c 016312024 de fecha 17!O4i2l?4, recomienCa se declare
desierta, en base a los antecedentes acompañados el proceso de contratac¡ón pRcyECTO DE VlVtEl.tDA NUEVA EN EL
l,lUNiClPlO DE AROUE - FASE (Xt) 2024 - COCHABAMBA AEV-CB-DO - 044/24 (1ra. Convccatcria).

POR TANTO:

El Responsable del Proceso de Contratación, en uso de sus especificas atribuciones conferidas por Normativa
Legalvigente:

RESUELVE:

ArtÍculo l.' APROBAR el informe de Eva¡uación y Recomendación AEV/DtR CB¡VAAF,.INFlN' 016A/2t24 ce
lecha 17l0a/2024, la Comisión de Evaluac¡ón y Caliñcación, dentro del Proceso de Contratac¡ón D¡recta para el
PROYEC"iO DE !/I\¡IENDA NUEVA EN EL I¡UN|CIPIO DE ARQUE. FASE (XI) 2024. COCHABAiIBA AiV.iB.DO.
044 i 24 \t a. Convocator¡a).
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RESPONSABLE O

Art¡culo 2.'DECLARAR DESIERTA el proceso de contratac¡ón de P.qCYECTO DE viVlEtrDA NijiVA EN EL
l,'lUN!ClPlO DE ABCUE - FASE (Xl) 2024 - COCHABA¡,48A AEV-CB-DO - A44l?4t\lra. Cc¡vocaicriai, de conformidad a
lo dispuesto por el Art. 19-l ¡nc. a) del Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquis¡c¡ón de Material de
ConstrucciÓn y Servic¡os de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, aprobado
mediante Resolución Administrativa No 0'10/2022 de 07 t03t2OZZ.

Artículo 3.- La Unidad Administrativa depend¡ente de la Direcc¡ón Nacicnal Administrativa F¡nanciera, queda
encargada de la notificac¡ón y publicación de la presente Resolución y proceder de ¡nmediato a nueva convocatoria.

Regísfrese, notifíquese, cúmplase y 3rch.
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